
 ¿CÓMO SE GESTIONAN LAS LISTAS DE CONTRATACIÓN
TEMPORAL DE INTERINOS?

 

S I N D I C A T O  A F A P N A

Ordenados según el Anexo II de la OF 37/2020.

Que cumplan los requisitos de titulación conforme el Anexo I de la OF37/2020.

Ordenadas por la puntuación del apartado de experiencia docente del Anexo II de la OF 37/2020 hasta

nuevas oposiciones.

AFAPNA reivindica que se bareme con el baremo de méritos completo cuando no se les permita

presentarse a varias especialidades (Junio 2021).

Colocados al final de la lista, sin puntuación.

Ordenados en el mismo orden en el que figuraban en las listas de las que procedan.

Accede a la ORDEN FORAL 37/2020

A) Personas presentadas al último procedimiento selectivo con puntuación positiva (>0)

B) Personas ya incluidas en las listas que se presentan a otra especialidad e idioma.

c) Personas que han suscrito un contrato durante el curso que convocan oposiciones.

Listas transitorias por especialidad e idioma cumpliendo la titulación exigida en la OF37/2020. 

Ordenadas conforme el baremo de la OPE.

Acreditación idiomas automática al presentarlo en la oposición.

Accede a la ficha web de la OPE de Secundaria 

Solicitud: Cumpliendo requisitos de titulación Anexo I OF37/2020.

Ordenadas por expediente académico del título requisito.

Al menos 2 veces al año. No caducan con procesos selectivos (novedad).

Accede a la ficha web de listas específicas.

 LISTA DE APROBADOS SIN PLAZA
                              (ART 4 OF 37/2020)

Ordenados por la suma ponderada de las fases del concurso oposición (60% oposición y 40%

baremo).

AFAPNA reivindica que se consideren las 3 últimas convocatorias, independientemente del año

de celebración.  Anexo baremo de oposición

LISTA GENERAL     (ART 5 OF 37/2020)2

LISTA ADMITIDOS OPE  (ART 1 OF 46/2020)3

LISTAS ESPECÍFICAS  (ART 7 OF 37/2020)4

LISTAS DEL SERV. PÚBLICO DE EMPLEO                                                                                                                                          
(ART 9 OF 37/2020)

Orden establecido en la propia relación enviada por los servicios públicos de

empleo.

Vigencia máxima 3 años o hasta que se creen nuevas listas en el Serv. Público de

Empleo.

LISTAS DE CONTRATADOS CURSO 2019/2020 SIN
REQUISITOS DE TITULACIÓN (ART 2 OF46/2020)

Lista ordenada en la relación del correspondiente Cuerpo, especialidad e idioma en

función del momento de la contratación que da lugar a su inclusión en la misma.

Accede a la ORDEN FORAL 46/2020

LISTAS DEL SERV. PÚBLICO DE EMPLEO                       
(ART 9 OF 37/2020)
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CONTRATACIONES SINGULARES7

1

https://afapna.es/wp-content/uploads/2021/03/ANEXO-II.pdf
https://www.iustel.com/contenidos/imagenes/052613.%20Imagen%201.pdf
https://afapna.es/wp-content/uploads/2021/03/ANEXO-I.pdf
https://afapna.es/wp-content/uploads/2021/03/ANEXO-II.pdf
http://www.lexnavarra.navarra.es/detalle.asp?r=52613
https://www.navarra.es/es/tramites/on/-/line/Concurso-oposicion-para-profesores-as-de-Ensenanza-Secundaria-y-Formacion-Profesional-2020
https://www.navarra.es/es/tramites/on/-/line/Concurso-oposicion-para-profesores-as-de-Ensenanza-Secundaria-y-Formacion-Profesional-2020
https://afapna.es/wp-content/uploads/2021/03/ANEXO-I.pdf
https://www.navarra.es/es/tramites/on/-/line/Apertura-de-listas-especificas-mediante-incorporacion-periodica-de-aspirantes-en-determinadas-especialidades-e-idiomas-
https://afapna.es/wp-content/uploads/2021/03/Anexo-Oposiciones.pdf
https://navarra.fe.ccoo.es/9c6b3cfe52e5c578711ab72daa9e8e74000063.pdf

